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SDMINISIRACION PROVINCIAL
GOBIER^^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
janado existente en el término munici' 
pal de Villalba de los Alcores, en cum- 
pllijilento de lo prevenido en el artículo 
12del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la finca denominada «Páramo de Ma
tallana»; señalándose como zona sospe
chosa, todo„,el término municipal de 
Villalba de los Alcoresj como zona in- 
lecta, la referida finca, y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio mu
nicipal Véterlnario.
' Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas, son: denuncia de la enferme
dad,.empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en p,táctica, las consignadas en 
al capítulo XXXIV del vigente reglamen- 
10de .Epizootias.
Valladolid, 24 de marzo de 1952.—El 

gobernador civil, Vicente Muñoz Calero, 
_ 1.114

GOBIERNO CIVIL 
Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
donominada fiebre aftosa en el ganado 
otlstente en el término municipal de

1 Nava del .Rey; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de don Indalecio de la 
Fuente y don Anastasio Viña; señalán
dose como zona sospechosa, todos los 
términos municipales colindantes con 
el de Nava del Rey: como zona infecta, 
todo el término municipal de Nava del 
Rey, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 29 de marzo de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.247

Granja-Escuela Provincial 
de Agricultura «José Antonio»

Concurso para proveer una vacante de 
profesor ^auxiliár de Ganadería

El Consejo de Administración de esta 
Granja-Escuela ha acordado se provea, 
mediante concurso, la plaza de profesor 
auxiliar de Ganadería, y los que aspiren 
a ocuparía se sujetarán a las siguientes

BASES

1 .® La plaza estará dotada con el 
haber anual de 24.000 pesetas, exenta 
del impuesto de Utilidades, más dos 

gratificaciones anuales, equivalentes, 
cada una, al importe de una mensua
lidad.
. 2.® El designado vendrá obligado, 
durante el desempeño de su cargo, a 
dedicar seis horas diarias de permanen
cia en la Granja-Escuela «José Antonio» 
a las clases que se le asignen, prepara
ción de las mismas, estudio de auto
formación y dirección del cuidado del 
ganado a las órdenes del Director de 
dicha Granja-Escuela. Fuera de este ho
rario podrá ejercer otras actividades pro
fesionales.

3 .“ Podrán concurrir a este concurso 
los que se hallen en condiciones de ob
tener el título de Ingeniero Agrónomo^ 
Perito Agrícola o Licenciado en Veteri
naria, con la obligación, para tomar po
sesión del cargo, de justificar haber' 
hecho la consignación para la expedír 
ción del título. >

4 .^ Deberán justificar además;
A) Ser españoles varones mayores 

de 21 años y no ,,exceder de 40, con la 
certificación del acta de nacimiento,

B) Su adhesión al Movimiento Nacio
nal con certificado de la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las JONS, de la res
pectiva provincia.

C) La buena conducta, con certifica
ción de la Alcaldía de su residencia.

5.® El nombramiento tendrá carácter 
provisional y de duración de un año, sin 
que adquiera ningún derecho con el pre
sente nombramiento para el definitivo 
que en su día se haga.

6.® Los interesados pueden aportar 
cuantos documentos estimen convenien
tes para acreditar méritos y práctica en 
sus carreras o profesionales reserván
dose el Consejo de Administración la 
libertad de apreciación.

7.® El plazo posesorio para el nom-
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brado, será hasta el día 15, inclusive, del 
próximo mes de mayo.

Las instancias, acompañadas de los 
justificantes exigidos en las bases 2.® y 
3.®, debidamente reintegrados con arre
glo a la Ley del Timbre, dirigidas al señor 
Presidente del Consejo de Administra
ción, se presentarán en la Secretaría 
General de la Excma. Diputación, a par
tir de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta el día 10 del mes de mayo, inclu
sive, durante las harás de oficina, no 
admitiéndose las que no vengan acom- : 
pañadas de toda la documentación exi
gida. i

Valladolid, 22 de abril de 1952.-E1 
presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Represa de León.—EI secreta
rio, Antonio Bermejo Zuazúa.

1.400 i

Granja-Escuela Provincial 
de Agricultura «José Antonio»

Concurso para proveer una vacante de 
auxiliar Bodeguero y Viticultor

El Consejo de Administración de esta 
Granja-Escuela ha acordado proveer me- ' 
diante concurso la plaza de auxiliar Bo-, 
deguero y Viticultor, y los que aspiren a 
ocuparla.se ajustarán a las siguientes ¡

BASÉS :

1,® La plaza estará dotada con el ha
ber mensual de 1.000 pesetas, durante 
siete meses de cada año, exentas del 
impuesto de Utilidades.

2 .® El deslgnado.vendrá obligado, du
rante los siete meses de prácticas, a ! 
acompañar y a asesorar a los alumnos' 
de la Granja-Escuela, en las prácticas de 
bodega, viñedo, taller de injertos y labo- 
ratorío durante tres horas diarias, bajo • 
la dirección del Ingeniero Profesor de 
estas especialidades. |

3 .® Podrán optar a esta plaza los 
españoles varones mayores de 21 años, 
que justifiquen mediante certificado po
seer la práctica de Bodeguero y Viti
cultor.

4/ Justificarán la edad mediante de
claración jurada y la buena conducta 
con certificación de la Alcaldía dé su 
residencia.

5 .® .Podrán acoénpafiar cuantos certi
ficados estimen convenientes para acre
ditar su práctica de bodeguero y viticul
tor, reservándose el Consejo la libertad' 
de apreciación. \

6 .® El plazo posesorio para el nom-’ 
brado será hasta el día 15, inclusive, del 
mies de mayo del año actual.

7 .® Las Instancias acompañadas de 
los justificantes exigidos debidamente 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, dirigidas al señor Presidente del

Consejo de Administración se presenta
rán en la Secretaría General de la exce
lentísima Diputación a partir de la pu
blicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hasta 
el día 10 del mes de mayo, inclusive, du
rante las horas de oficina no admitién
dose las que no vengan acompañadas 
de toda la documentación exigida.

Valladolid, 22 de abril de 1952.-E1 
presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Represa de León. —El secreta
rio, Antonio Bermejo Zuazúa.

1.399

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Agustín Muñoz Sobrino, vecino 
de Iscar, ha presentado en esta Jefatura 
una instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud de auto
rización para establecer una línea de 
transporte de eiiergía eléctrica de alta 
tensión desde la línea de la Central del 
Molino del Pino a Iscar, hasta el Caserío 
de Puente Blanca, en término de Iscar.

El,trazado de la línea referida es el 
siguiente: Arranca de la línea antes 
mencionada, junto al vano de cruce con 
el río Cega, siguiendo sensiblemente 
paralela a dicho río hasta el Caserío de 
Puente Blanca, en término de Iscar,

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y el término de Iscar y cruza la 
carretera de Cuéllar a Olmedo,

Se solicita la declaración de utilidad^ 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre lo"^ ' 
terrenos de dominio público. S

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las ’"rsonas œ entidades  
que se consld'^^^^^^^^^tadas por las ins- 

i

^^^^^, puedan exami- 
Obras Públl- 

'^^i^vntar sus recla- 

talaciop' 
nar éste 
jcas (Salví 
madones k,de Iscpr o en 
esta Jefatura de treinta 
días, a conta 'Í^^cha de la publica
ción de este*^.andi^duraiiíe las horas 
hábilae^íe^pfi^a. 
,<A^lmâolid, ^, de abril de 1952,—El

I^* ingéniero j^fé; Gonzalo Alonso.

^^^ied e fa eJótkJmd r o gráfí c a

Don^Xur^^io Gómez Escolar, director- 
gerente 'de la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, en nombre y representación 

de la misma, solicita del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, pata 
su tramitación en esta Confederación 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 22 litros por segundo, deriva
dos del río Lara, Ausín o Auslnes, en 
término municipal de Cojobar (Burgos), 
con destino a riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las obras,

INFORMACIÓN PÚBLICA

Toma. —La obra de toma consta de un 
pozo que se comunica con el río por 
medio de una tubería; sobre el pozo se 
construirá una caseta en la que se alo
jará un grupo moto-bomba de 5 C. V, 
La tubería de impulsión termina en una 
serie de arquetas que sirven de módulo, 
partiendo de este punto las acequias 
para el riego de la finca.

Los caminos se salvan por medio de 
sifones.

Lo que se hace público en .cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pue'^*'n presentar las recla- 
macione"
que S( 
obras 
proyec!
tiempo, 
ciado de 
lladolid,'

j^Cjiien pertinentes los 
erjudicados con las 
^ándose expuesto el 
^lsmo período de 

^S^ederadón, Nego- 
l^í^Muro, 5, en Va- 

¡as horas hábiles de 
oficina. ■

Valj^líX-Ve abril de 1952.-Elln- 
gjeií1érjoíídlrí:ctoí|^adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdé'peñas.,^-\, .

1 1.315-666

gallegos de Hornija
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario correspondientes al 
ejercicio de 1951, se hallan expuestas al 
público con sus justlcantes, en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito, de conformidad a lo dls' 
puesto ei^.-í^artículo 773 de la ley de 
Réglm<íiLQ^l.

jn-^Oalhigos' deV^omija* 15 de abril de 
* 1952."-El^fti^H Julián Rodríguez.

X 1.308 - 667

' Trigueros del Valle 
\«iáte'^ iialla expuesta al público, en el 
tablón de anuncios de este AyuntatíileB 
topla rectificación del padrón de b8
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>1, 
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a- 
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tantes de este Municipio, referente al 31 
de diciembre de 1951, con el fin de oír las 
reclaniaplones que puedan formularSe. 
^^flgqeXos del Valle, 9 de abril de 1952. 
Él alcalder4,Marcelino de los Ríos,

1.268-668

8'
:o ; MlSTRACIÍN DE IDSTitU

1 n 
Ot 
se 
O-
V. 
ia 
o, 
as

Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

de

U- 
16 
! 7, 
83 
de 
de 
1 a- 
OS 
as 
el 

de 
lo
pa
de

In* 
iz-

Í66

i to 
al 
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re- 
:1o

y 
;os 
rse 
la
de

de

i67

el 
n- 
bl-

Certifico: En la ciudad de Valladolid, 
a veintiocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos: en los autos de la 
ley de Arrendamientos Urbanos proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito número dos de esta capital, 
seguidos por don Antonio y don Luis 
Fernández Arranz Marcos, mayores de 
edad, casados, industriales y vecinos de 
Valladolid, que han estado representa
dos por el letrado d-on Jesús Ferreiro 
Rodríguez, y como demandados don 
Alejandro Conde Moro, industrial, don 
Angel Falcón Falcón, empleado, doña 
Basilisa Escudero Ortega, sus labores, 
don Victoriano Rojo Deza, chófer, don 
Justiniano Manuel Simón, comerciante, 
vecinos de Valladolid, que han estadio 
representados por el procurador di^n 
Victoriano Moreno y defendidos por él 
letrado don Alfonso Misol; la Sociedad- 
Anónima «DÍario Regional», que ha es- j 
tado representada por el procurador don 
José María Echevarría Arteche y defen
dida por el letrado don Daniel Zuloaga 
yH. de Cela; don Lázaro García Casta
ño, casado, labrador y vecino de Cigo
ñuela, que ha estado representado por 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendido por el letrado 
don Joaquín M.® Alvarez Taladriz; y don 
Leandro Pérez Conde, vecino de Valla
dolid, que no ha comparecido ante este 
Tribunal, por lo que, en cuanto al mis
mo, se han entendido Ias actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; sobré re
solución de contrato de arrendamiento 
de finca urbana, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
representación de la parte demandada 
contra la sentencia que en trece de julio 
del año último dictó el expresado Juz
gado. * -

’ Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando en parte la sentencia apelada, 
debemos de absolver y absolvemos a los 
demandados don Victoriano Rojo Dçza, 
don Justiniano Manuel Simón, doña Ba
silisa Escudero Ortega y la empresa 
«Diario Regional», S. A. y don Lázaro 
García Castaño ^ la demanda inter
puesta por los actores para la resolución 

de contratos de arrendamiento de los 
locales y viviendas que, respectivamen
te, ocupan en la casa número diecisiete 
de la calle del Perú, de esta capital, con
firmando la sentencia recurrida en cuan
to a Ias excepciones propuestas, que 
afectan a los demandados don Angel 
Balcón, don Alejandro Conde Moro, don 
Leandro Pérez Conde y don Lázaro Gar
cía, sin hacer expresa condena de cos
tas en ninguna de las instancias, impo
niéndose al secretario actuante en pri
mera instancia la multa de veinticinco 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de h^^Jaiéfe lugar en derecho.
la misma se publicará en el <BoletiçL.-- Nava del ^ey, 12 de abril de 1952.-El
Oficial» de esta provincia, por la In«Óm- secretario (ilegible).
parecencia ante esta Superioridad en el ' 
presente recurso '^ ' ¿,,,^;te demandada, '1 a.'b 

^*.e, lo pronun- jdon 7
■iiamps.— FlfJ-

Redondo;

rué publicada 
aa y notificada en el 

íe día a las partes personadas en 
los Éslrados del Tribunal.

Y par^ ^ü^enga efecto, expido la pre- 
senté’ que firñio en Valladolid, a cinco 
de abril de mil^ novecientos cincuenta y 
do s. — Luís'"DeI ga d o.

1.377-669

'ezlüzgái^jffs instancia 
^^^. ^instrucción

V^LA DOLID. - NÚMERO 2

CITACION

Luisa Pérez Cantera: de veintiocho 
años de edad, casada, sus laborea, hija 
de Emilio y de Eleuteria, y vecina de 
Valladolid, con domicilio al parecer en 
Rambla, número 7, (Cuesta-de la Maru- 
quesa) comparecerá ante esta Juzgado 
de instrucción número dos de Vallado
lid, con el fin de prestar declaración en 
sumario número 3 de 1952, seguido por 
el delito de hurto de efectos a Gregoria 
Angusto Iglesias, concedléndolá a tal 
fin el. término de ocho días, bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, lá parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, dieciséis- de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos. —El secre
tario, Valeriano Martin.

1.335

NAVA DEL REY
CÉDULA DE CITACION

Eh virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, por providencia de 
hoy dictada en expediente de dornlnio 

que se tramita a instancia de don Pas
casio Vicente Villar, para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido a 
su favor de una finca rústica sita al pago 
de la altura de Villafranca de Duero, se 
cita por medio de la presente en aten- 

, ción a desconocerse su paradero a don 
Fermíii Lorenzo Villar, para que como 
titular dt 
parecer «j 
diez díasl 
ción en e; 
da, alegí 
venga: b(

^^^ . -Jtral pueda corn- 
ido dentro de los 

’W,

, de su publlca- 
^|dal» de la provln- 

J su derecho con- 
^^^ento que de no 

perjuicio a que

1.373-670

Don^ÍT|p«X'asala Perruca, juez de pri-
^ J^^^^;^'’tancia de esta villa de Olmedo 
'^^.¿.^^^'^"adolid) y su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de dominio, para acre
ditar la reanudación del tracto interrum
pido sobre una casa en el casco de Ma
tapozuelos, calle Las Callejas, número 
veinticuatro, ^ue mide, toda ella, inclu
so el corral, doscientos treinta y ocho 
metros cuadrados y cuarenta centíme
tros cuadrados, la cual linda: frontis, 
dicha calle; derecha, casa de Juan Mén
dez; izquierda, Adrián Leonardo, y es
palda, huerta de Argimiro San José, - 
promovido por el procurador de estos 
Tribunales don Luis García García, en 
nombre de don Rafael Torres González, 
mayor de edad, casado, industrial y con / 
domicilio en Valladolid, calle de Jardi
nes, número 17, el cual adquirió dichos- 
inmueble de doña María Cruz Hernán- , 
dez Gómez, que reside en Tetuán (Áfri
ca), en cuyo expediente, por proveído de 
cuatro del actual, he acordado convocar, 
por medio del presente, a Ias personas i 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la' 
inscripción en el Registro de la Propie- / 
dad de este partido, solicitada, a don ■' r 
Baldomero García Aranda, titular en el . 
Registro, con más de treinta años.de i 
antigüedad, de dicha finca, cuyo doml- : 
cilio y circunstancias personales se ig- r?

f noran, y a don Amós Hernández Pas- 
. cual, a cuyo favor figura catastráda la

propia fin "___^^r^pj^mbién se ignora  
su domicil 
diez días, i 
presente eí 
provincia, .

p el término de 
publicación del.

cial> de esta
ante este Juz-

gado, alega! ^5^^^^^^^^sus derechos 
conviniere. '

Dado en OlmWo. a cinco de marzo 
de mil nove írf^is cincuenta y dos.— 
Carlos.

1.371-671

lÛ^,
K^^ Sí»
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MEIOSJFIEIÂLGS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Posada Gutiérrez, recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Nava del Rey.

Hago saber:j Que en el expediente que 
Instruyo por débitos de la contribución 
urbana del presupuesto de 1948 y pueblo 
de Alaejos, se ha dictado con fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 103 del Estatuto de Recau
dación, ei día 15 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana y en el Juz
gado municipal, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capitalización. ,

Notifíquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario, en su caso, y 
anúnclese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la Subasta anunciada, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu- 
1q;105 del Estatuto dé Recaudación:

.t,°. Que los bienes trabados y-a cuya 
enajenación se ha de, proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Deudora, Juana Sánchez Salamanqués.
Casa en calle Tejares, número 4, en el 

pueblo de Alaejos: linda derecha, Patri
cio Gómez, e Izquierda^^^ fondo, Felipe 
Mangas. Hace 18 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta, 
en-375 pesetas ,

72 .^/Que los deudores o sus causaha- 
bíéntes y los acreedches hipotecarios sen 
su defecto, podrán -librar las fincas en 
cualquier momentó'-anterlor al de la ad
judicación; pa^atido el principal, recar
gos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .° Que los ¡títulos de propiedad de 
los Inmuebles (si los entregase el dueño, 
0 la certificación supletoria en otro ca

so), estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta y que los lici
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen prevlamente en,la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que inten
ten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el preéío 
de la adjudicación, deducido el Importe 
del depósito constituido.

6° Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultlmarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Alaejos, 11 de marzo de 1952.—Ma
nuel Posada,
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Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Posada Gutiérrez, recau
dador de la Hacienda en la zona de . 
Nava.del Rey..

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
urbana del presupuesto de 1947 y pueblo 
de Alaejos, se ha dictado con.fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a ¿oiíÍinuación se ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido reallzarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta de.los Inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 15 de mayo próximo veni
dero, a las doce horas, y en el Juzgado 
municipal, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capita
lización.

Notlfíquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnclese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 

parte en ja subasta anunciada y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
1()5 del Estatuto de Recaudación: 

' 1.® Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son lós 
expresados en la siguiente relación:

Deudora, Carlota González y otros.
Casa en Extramuros, calle Zabaco?, 

letra L, en el pueblo de Alaejos; linda 
derecha, Encarnación Pino; izquierda, 
Alejando Pino, y fondo, tierras. Hace 
113 metros cuadrados. Capitalizada y 
valorada para la subasta, en 750 pesetas.

Deudor, Gregorio Ramos Aguado.
' Casa en ca.lle Gonzalo Santana, nú
mero 31, en citado pueblo: linda derecha, 
Justa Aguado; Izquierda, herederos Cán
dido Nieto, y fondo, corral. Hace 136 
metros cuadrados; esta finca se halla 
agregada a la de doña Domitila Nieto 
Perlines, casa en calle Caídos por Espa
ña, número 38; linda derecha, Felipe 
Alonso; izquierda, Julián Guerras, y fon
do, Gonzalo Santana. Capitalizada y 
valorada para la subasta; en 2.800 pe* 
setas.

2 .® Que los deudores o sus causaba- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principa!, re- 

■ cargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles (si los entregase el due' 
ño, o la certificación supletoria en otro 
caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día dé la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen prevlamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que inten
ten rematar.

5 .®* Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en'el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .® ,'Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultlmarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que Ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Alaejos, 8 de abril de 1952.-Manuel 
Posada.
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